Intervención SONIA CASTEDO

CONVENCIÓN AUTONÓMICA PARTIDO POPULAR SOBRE FINANCIACIÓN LOCAL: POLÍTICA DE INGRESOS

Estimados compañeros y compañeras. 

Me vais a permitir que inicie esta ponencia aludiendo a los dos principales referentes sobre la trascendencia de las entidades locales: La Constitución Española y la Carta Europea de Autonomía Local. Dos pilares a partir de los que construir la respuesta a un gobierno, el de Zapatero, que se ha caracterizado por el absoluto abandono del mundo local. Diría más: Por su desprecio hacia los ayuntamientos y hacia los alcaldes que, con independencia de su color político, sufren día a día los problemas estructurales de financiación que se han ido agravando con el paso del tiempo.  

Es la hora del municipalismo. Ha llegado la hora de acometer la segunda descentralización. Los ayuntamientos hemos esperado nuestro momento de manera paciente, pero con la mirada puesta en la Constitución Española, que en su artículo 142 determina lo siguiente: “Las haciendas Locales deberán disponer de los MEDIOS SUFICIENTES para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas” . Sí, con la mirada puesta en la Constitución española, pero también en la Carta europea de Autonomía Local que entró en vigor en España en octubre del año 1989. Esta Carta reconoce que las entidades “son uno de los principales fundamentos de un régimen democrático”, y que “la defensa y el fortalecimiento de la autonomía local en los diferentes países europeos representan una contribución esencial en la construcción de una Europa basada en los principios de democracia y descentralización de poder”. Viene a decir que reforzar el peso de las entidades locales, lleva consigo el consiguiente aumento del nivel de democracia. No en vano la participación ciudadana, pilar de la democracia, donde se hace más palpable es a nivel local.

Hace 30 años que se constituyeron los ayuntamientos democráticos. Son 30 años esperando, sabedores de que la España diseñada por nuestra Constitución no se podía construir de golpe. Cada paso tiene sus tiempos. Pues bien. El nuestro, el tiempo de los Ayuntamientos, ha llegado. Porque hemos esperado nuestro turno pacientemente, pero ya no podemos esperar más.

Suficiencia en los ingresos y autonomía en su ámbito de competencia son, por tanto, dos de los principios que deberían orientar un modelo de financiación local responsable, coherente y adecuado a las necesidades de los ciudadanos y ciudadanas.  Treinta años después  ¿es ésta la realidad de la financiación local en España? Evidentemente, no. 

José Luis Rodríguez Zapatero nos ha engañado. Se comprometió a acometer sin demoras la reforma del sistema de financiación de las entidades locales y nos ha mentido. Su falta de compromiso con el municipalismo ha agravado los desequilibrios, llevando a muchos ayuntamientos al borde de la quiebra técnica.

Me permitiréis que me detenga a exponer algunos hechos y datos que demuestran el agotamiento del actual modelo de financiación local y la excepcional gravedad de la situación a la que aboca la inacción del gobierno socialista:

Decíamos que los ayuntamientos son la pieza básica de cualquier sistema democrático.

¿A quién acude el ciudadano cuando considera que no se están gestionando adecuadamente un bien o un servicio público?

¿a quién acude para exigir, legítimamente, un transporte público eficaz, una ciudad limpia, unos parques cuidados, policía en las calles, dotaciones culturales y deportivas en sus barrios, una red viaria funcional, actividades públicas para los jóvenes, y para los mayores, atención social, modernas infraestructuras, medidas de promoción económica o comercial... ¡tantas cosas! ¿ a quien, decía, acude el ciudadano?  A su ayuntamiento.

Porque su ayuntamiento es la institución que tiene más cerca. Históricamente es la administración que resuelve los problemas que afectan a su vida cotidiana.

España está en crisis. Y por lo que parece, lo seguiremos estando mucho más tiempo que los países de nuestro entorno por nuestra torpeza. O mejor dicho: por la torpeza de quienes gobiernan este país. Imagino que sabéis lo que decía de nosotros el prestigioso rotativo Financial Times. Su primer editorial del año se titulaba así :“Una España torpe guiará Europa”. 


Cuando lo leí, sentí rabia. Y vergüenza. Porque los españoles no merecemos esto. No merecemos que nos fallen en lo esencial. No merecemos el desempleo que estamos sufriendo, no merecemos que la penuria y la desesperación se haya instalado en casa de tantas familias españolas. No merecemos un Gobierno de torpes.


Los Ayuntamientos se han visto especialmente resentidos por la crisis. La administración local es la más próxima a las necesidades y deseos de los ciudadanos, y sin embargo su capacidad de actuación sigue siendo muy limitada. Lo más grave es el desequilibrio financiero, el desfase entre ingresos y gastos, que provoca no reconocer esta realidad. 


La administración local, al ser la más cercana a los vecinos y la más sensible a su demanda, presta servicios que no son de su competencia. En ausencia de un marco legislativo que responda a esta realidad, las llamadas “competencias impropias” que suponen más del 26% de gasto público de las corporaciones, implican asumir compromisos que quiebran un equilibrio financiero ya de por sí frágil.


A las dificultades mencionadas hay que añadir la dependencia financiera de las Corporaciones Locales de las subvenciones condicionadas de otras administraciones. El peso de estas subvenciones en el total de la financiación limita la autonomía local e incentiva comportamientos ineficientes. Si las necesidades y demandas de los ciudadanos son permanentes, la financiación de éstas debe ser estable y suficiente, debe garantizar la autonomía de los municipios en la determinación de sus prioridades. Los municipios no pueden seguir sujetos a una financiación cambiante, discrecional y difícil de gestionar.

Estos problemas estructurales de las haciendas locales a los que he hecho mención, se agravan con la caída generalizada de la economía que ha reducido los ingresos ordinarios de los municipios y ha aumentado las demandas de atención de los ciudadanos. La situación económica española es desastrosa, extraordinariamente preocupante y la mala gestión de la crisis, que el gobierno de Zapatero negó en repetidas ocasiones,  dibuja un horizonte muy oscuro. La caída de la actividad urbanística, las dificultades crecientes de acceso al crédito, el desempleo y otros efectos directos de la crisis, dificultan aún más la financiación local. 

  Pero además, el Gobierno parece aplicar el refrán de “A perro flaco, pulgas con él”, porque a la reducción de los ingresos provenientes de los tributos municipales, se añaden nuevos recortes en los Presupuestos Generales del Estado en materia de transferencias a las corporaciones locales. La situación actual de los ayuntamientos supone la cuadratura del círculo: Menos ingresos, sin cobertura legal para modificar su modelo de financiación, y además, prestando servicios que no caen dentro de sus competencias.

¿De dónde vamos a sacar el dinero para mantener el gasto? Y no ya para mantenerlo, sino para dar respuesta al incremento de la demanda en materia de política social derivada de la dramática situación por la que atraviesan cada vez más familias españolas. Porque cada vez hay más familias con menos recursos que nos están pidiendo ayuda.

¿De dónde vamos a sacar el dinero los ayuntamientos, si somos “ los hermanos pobres” de la Administración, y por contra, a quienes más se nos demandan soluciones?

¿De dónde?

¿Cómo podemos solucionar el problema de la reducción de ingresos?

La respuesta es tan sencilla como inquietante.

De ninguna manera. 

Porque NO es sólo un problema coyuntural. Es un problema estructural.

Medidas hay. Pero no las deseables en un momento tan delicado como éste. Podríamos, por ejemplo, optar por aumentar la recaudación con actuaciones que en la práctica supondrían una subida de impuestos o tasas. Pero eso sería penalizar a los ciudadanos y trasvasar a sus economías el  problema endémico de financiación que sufren las corporaciones locales precisamente en un momento en el que los españoles lo que están haciendo es pedirnos ayuda.

Aumentar los impuestos parecería una solución sencilla para compensar la drástica reducción de ingresos... al menos si aplicamos la lógica de quienes gobiernan este país, de aquellos que sin ningún sonrojo nos quieren subir el IVA. Precisamente el IVA. ¿Que con ello se perjudica especialmente a quienes tienen dificultades para llegar a final de mes?... ¡Pues qué  le vamos a hacer!  

Pues no. 

No. 

No es la solución. Al menos no es la solución para quienes creemos que no todo vale, para quienes no olvidamos que la gestión pública conlleva una enorme responsabilidad y grandes dosis de compromiso ciudadano.  Esto no es un juego. Detrás de cada decisión hay personas que sufren las consecuencias de decisiones torpes o líneas de actuación inapropiadas. Los palos de ciego golpean a todos, pero hacen mella en los más débiles.

Cualquier solución que no sea acometer, sin más demora, la reforma del modelo de financiación de las haciendas locales, será un parche. Pan para hoy y hambre para mañana. La única solución es acometer la reforma del modelo de financiación  ya. Ahora,  hoy. Sin más excusas.

El presidente del Gobierno anunció en septiembre del año 2008 que la financiación local se abordaría de manera simultánea a la financiación autonómica. Pero una vez más, palabras vacías, compromisos incumplidos. Ahora, según ha anunciado el ministro de Política  Territorial, Manuel Chaves, la reforma no llegará antes del año 2011. 

Pues no. 

Ya no estamos dispuestos a esperar. 

Ya no podemos esperar más.

Y estoy segura de que los alcaldes socialistas opinan exactamente lo mismo. Porque los problemas de nuestros ayuntamientos, con independencia de las siglas políticas de sus gobiernos, son comunes. Nos afectan a todos por igual. Saquemos pues este asunto del debate partidista y hagamos de él una bandera común. En beneficio de todos.

El Gobierno Central debe acometer este año la reforma del sistema de financiación local. Y proponemos que sea la Federación Española de Municipios y Provincias, la FEMP, como máximo órgano de representación de los ayuntamientos de toda España, sea cual sea el partido político que se encuentre al frente del gobierno municipal, quien más se implique e inste al Gobierno Central a sacar adelante la reforma. Que no espere al 2011,  sino que acometa la reforma ya, de inmediato. Para poder llegar a tiempo. Para que no nos pase lo que ocurrió cuando teníamos la crisis encima y se nos negó una y otra vez... 

A mediados del año 2007, cuando todos sabíamos que el sector de la construcción entraba en recesión, y la amenaza de la crisis económica se cernía claramente sobre nuestras cabezas, el entonces ministro de Economía, Pedro Solbes, dijo que estaba harto de oír tonterías. Unos meses más tarde, el propio Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, negó que España pudiese verse afectada por la crisis financiera mundial. Como si ignorar el problema pudiera realmente evitar que acabe desencadenándose.


España perdió un tiempo precioso. En lugar de reaccionar y prepararnos para lo que se nos venía encima, el Gobierno socialista optó por negar lo obvio. Y estamos pagando las consecuencias. Esos errores se pagan muy caros.


Que no nos ocurra lo mismo con el problema de la falta de financiación de las entidades locales. Si llegamos al 2011 sin reforma,  a los ayuntamientos nos esperan dos años de serias dificultades para garantizar los servicios públicos y las demandas sociales. 

Frente a quienes ignoran la realidad que sufren nuestros Ayuntamientos, nosotros exigimos soluciones y medidas que doten a los ayuntamientos de una financiación acorde con los principios de suficiencia, autonomía, equidad,  subsidiariedad y descentralización. Una reforma que garantice un sistema estable de financiación y que proporcione  a éstos la capacidad de atender la resolución de los problemas que afectan a la vida cotidiana de los ciudadanos.

a) Es, como decíamos, responsabilidad del gobierno de la nación, abordar sin dilación la reforma de la Ley de Haciendas Locales y aprobar el Estatuto del Gobierno Local. Si la reforma se dilatase en el tiempo, el nuevo modelo de financiación debe aplicarse con carácter retroactivo en relación al momento de aprobación del nuevo modelo de financiación autonómica. 

b) La eficacia de cualquier medida pasa previamente por delimitar las competencias reales que se deben asumir por parte de las Entidades Locales para arbitrar la financiación adecuada. 

c) Por otra parte, el nuevo sistema debe garantizar la nivelación en la prestación de servicios en todos los municipios españoles de acuerdo con las necesidades de sus ciudadanos. Ha de preverse, en su caso, la creación de un instrumento de participación en los ingresos del Estado que represente, al menos, la estimación del gasto impropio que han asumido las Administraciones Locales y que se estima en 6.000 millones de euros. La atención a las necesidades de los ciudadanos es responsabilidad del conjunto de administraciones y, por tanto, todas deben soportar la carga de este gasto.

d) Y mientras tanto,  la propuesta de nuestro partido es que con cargo al importe del nuevo Fondo de Estatal de Inversión Local para 2010 se garantice la financiación local obtenida en el presupuesto de 2009 en, al menos, 3000 millones de euros. No estaría de más una mayor flexibilidad en los plazos de ejecución y en la finalidad de las obras de manera que estas inversiones se destinen a las necesidades reales de cada ayuntamiento. El Fondo Estatal de Inversión Local, que ha sido presentado por la propaganda del gobierno socialista como la solución a los problemas de desempleo, y una contribución a la solución de los problemas de financiación, agrava, por el contrario, la dependencia de los Ayuntamientos a las subvenciones condicionadas. 

e) Además, el Gobierno Central debe compensar a los ayuntamientos por el coste de los beneficios fiscales obligatorios en los tributos locales (bonificaciones, reducciones, exenciones, etc) que se establecen por sus políticas sectoriales.

En esta línea, hemos de exigir al Gobierno que retorne a las Corporaciones Locales el IVA generado en la contratación de las obras del Fondo Estatal de Inversión Local del año 2009 y el que se generará con los proyectos para 2010, para que pueda ser destinado a financiar gasto corriente de los Entes Locales.

f) Y por último, proponemos que el Gobierno Central promueva una reforma de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, por la que se modifique el tipo de gravamen aplicable a todas las operaciones en las que los Ayuntamientos sean consumidores finales y no tengan posibilidad de deducción del impuesto, pasando del tipo general del 18% al reducido del 7%, dado que los Ayuntamientos son entidades sin ánimo de lucro.

Es nuestra propuesta. La propuesta de un partido político. El Partido Popular. Pero una propuesta que pretende ir más allá de nuestras siglas. Porque cuestiones como ésta nos exigen aún más generosidad y responsabilidad si cabe.
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